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Expediente No. 1100131030412022-00177-00 
  

    
  Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, por el cual el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, en sentencia adiada 19 de marzo de 

2024, confirmó la proferida por este estrado judicial el 21 de septiembre de 2023. 

 

  Por secretaría procédase a la liquidación de costas respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                        
 
 
 
 
 


